
 JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Rad. No. 110014189011-2021-00986-00 

 

DEMANDANTE:  CORPORACION DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE 

PALOQUEMAO 

DEMANDADO:  LUZ MARY SÁNCHEZ GAMBA 

 

 Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

No acceder a la terminación del presente asunto, toda vez que el mismo no 

ha sido admitido, no obstante, pese a que se entiende que el objeto de la Litis, ya 

se extinguió por pago total, no se resolverá el escrito de subsanación y en su lugar 

se ordenará en los términos del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA EL RETIRO 

(virtual).  Por lo que se deberá registrar en la base de datos de esta sede 

judicial. 

 

Así las cosas, por SECRETARÍA realícese las constancias pertinentes y 

póngase en conocimiento de la parte actora. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

vg 
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0107 

Fijado hoy 03 de noviembre 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


